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PATENTE DE INTRODUCCION 
por 10 años

para "Un procedimiento de compensación que anula el efec­
to de las inducciones mutuas entre los elementos de un 
contado r polifásico*1— —

a favor de la: COMPAGNIE DE CONSTHÜCTION ELECTRIQUE, de
nacionalidad y residencia francesas.

MEMORIA DESCRIPTIVA

Los elementos motores de un contador polifásico se 
disponen generalmente en un mismo bastidor, constituyen­
do la parte móvil con uno o varios discos fijados a un 
mismo e Esta solución tiene la ventaja de permitir 

5 la realización de un contador de volumen reducido, pero
presenta en oontra el inconveniente de dar origen a induc­
ciones mutuas que haoen variar la precisión mensural del 
aparato segiín los sentidos de rotación de las fases, en 
particular en los casos de reducidos oonsumos y de dóbi- 

10 les faotores de potencia.
El procedimiento de la patente de introducción a que
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^  se refiere la presente memoria descriptiva tiene por objeto 
compensar el efecto de las inducciones mutuas por medio de 
uno o varios arrollamientos dispuestos en los diferentes 

15 elementos motores del contador.
SI sentido de estos arrollamientos de compensación 

se escoge de tal suerte que su acción sea igual y de sig­
no contrario a la que da origen a las inducciones mutuas 
entre los elementos»

20 la figura 1 del dibujo adjunto se representa un ejem­
plo de realización del principio precitado.

Dos grupos motores A y A» actúan sobre el mismo dis­
co; el efecto de la inducción mutua de las bobinas de ten­
sión es compensado por un arrollamiento B. C. D. S que ro- 

25 dea las placas de cierre del campo ! y P', SI flujo ten­
sión produoido por la bobina F del elemento motor A atra­
viesa la plaoa de cierre de campo P y el arrollamiento 
B. C. D. S» La corriente inducida en este arrollamiento 
produce un flujo en la plaoa P* que para un valor deter- 

30 minado de las características del circuito de compensación 
anula el efecto del flujo de fuga de A sobre A* debido a 
la inducción mutua entre los dos elementos. Siendo estos 
simétricos, la aoción de las fugas de A* sobre A es anula­
da en las mismas condiciones.

35 En la figura 2 se representa un segundo ejemplo de
realización del principio precitado.

los dos grupos motores A y A* aotúan sobre el disco; 
el efecto de la inducción mutua de las bobinas de tensión 
es compensado por dos arrollamientos auxiliares B y B* que
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40^  rodean a cada una de las bobinas#
Sn el montaje, la bobina B' está conectada en serie 

con la bobina principal F, mientras que B lo está con F'. 
El flujo tensión producido por la bobina B situada sobre 
el elemento motor A anula , para un valor determinado de 

45 las características del oirouíto de compensación, el efec­
to del flujo de fuga de A 1 sobre A debido a la inducción 
mutua entre los dos elementos.

Si los dos elementos son simétricos, la acción de 
las fugas de A sobre A* es anulada en iguales condioio- 

50 nes.

N O T A

Por la patente de introducción a que se refiere la 
presente memoria descriptiva se REIVINDICA:

1. - La explotación exclusiva de un procedimiento pa­
ra anular el efecto de la inducción mutua entre los dife-

55 rente elementos de un oontador polifásico, que consiste 
esencialmente en utilizar uno o varios arrollamientos de 
compensación adicionales situados en las armaduras o en 
los oirouítos magnéticos de diohos elementos.

2. - La explotación exclusiva del objeto de la paten- 
60 te, sean cuales fueren las circunstancias que oonourran

con su esenoialidad definida en la anterior reivindicación, 
cual objeto es:

"Un procedimiento de compensación que anula el efecto
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**de las inducciones mutuas entre los elementos de un oonta* 
65 dor polifásico"•

Consta la presente memoria de euatro hojas foliadas, 
escritas por una sola oara.

Baroelona, 14 de Junio de 1934*
P. p. de las C0MPAGNI3 DE CONSTHUCTIOH ELEC TRIQUE,
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